NUEVO MARCO NORMATIVO PARA LA ELECCIÓN DE 

LOS JUECES DE PAZ 

(A propósito de la Ley 28545) 
ANTECEDENTES

Hace cuatro años, algunos congresistas y funcionarios públicos hicieron aprobar la Ley 27539 (publicada el 25 de octubre del 2001) que regulaba la elección de los jueces de paz, estableciendo que dicho proceso debía estar a cargo de la Oficina Nacional de Procesos Electorales  y del Jurado Nacional de Elecciones, a través de un procedimiento mediante el cual debían realizarse elecciones mediante voto secreto y obligatorio, en el cual los postulantes tenían que venir a Lima a comprar su “kit” electoral, así como acreditar una serie de documentos difíciles de obtener en una comunidad campesina o nativa, además de someterse a reglas propias de una elección político partidaria.

Esta norma legal, y su modificatoria posterior (Ley 28035, publicada el 23 de julio del 2003), nunca pudieron aplicarse en su totalidad, no sólo porque estaban desfasadas de la realidad sino porque exigían una serie de asignaciones económicas que desde el Estado no se incorporaron en las sucesivas leyes anuales de presupuesto. La consecuencia fue que muchos jueces de paz, tuvieron que permanecer varios años en sus cargos, esperando que se produjera la renovación de su mandato. Provisionalmente, el año 2004, vía el  Reglamento Transitorio de Designación de Jueces de Paz (Resolución Administrativa 019-2004-CE-PE, publicado el 18 de febrero del 2004) expedido por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, se intentó acabar con esta situación a través de un procedimiento de designaciones que no respondía exactamente a las características de la Justicia de Paz y tampoco seguía estrictamente el mandato constitucional de elegir a dichos jueces.

De parte del IDL se dieron sucesivos pedidos a congresistas y miembros del Poder Ejecutivo para modificar esta situación
, de manera tal que cuando en enero del 2004 se participó en la Comisión Especial de Reforma Integral de la Administración de Justicia (CERIAJUS) se propusieron los lineamientos de lo que después fue el proyecto que aprobó esta Comisión, y que más adelante recogieron diversos congresistas de la República 
.

LA RECIENTE LEY 28545 RESUELVE LA SITUACIÓN ANTERIOR

Felizmente, esta situación se ha podido corregir. El pasado 16 de junio se publicó en “El Peruano” la Ley 28545 que establece una serie de modificaciones importantes que resaltamos a continuación.

1. La nueva ley de elección de jueces de paz deroga las leyes 27539 y 28035 y todas aquellas disposiciones administrativas que se hayan expedido al amparo de las normas anteriores.  A partir de ello se puede concluir que ya no tiene vigencia la Resolución Administrativa 019-2004-CE-PE (artículo 8).

2. Se establece una nueva forma de elección de los jueces de paz, que en nuestra opinión, se ciñe a lo establecido en el artículo 152 de la Constitución Política. Al respecto es necesario precisar que la ley aprobada recoge una de las principales recomendaciones de la Comisión Especial de Reforma Integral de Administración de Justicia (CERIAJUS), en el capítulo referido a acceso a la justicia, la cual fue recogida por el Congreso de la República.

3. A partir de las nueva disposición se ha establecido un procedimiento general de elección (artículo 2), mucho más sencillo, que tiene dos modalidades: la primera, para el caso de aquellos centros poblados como los caseríos, pueblos o villa (denominación basada en la Ley de Demarcación y Organización Territorial), en la cuales el Presidente de la Corte Superior oficiará al alcalde distrital o agente municipal para que convoque a los vecinos a un proceso de elección directa y democrática; la segunda, rige para aquellos juzgados que se ubican en las comunidades campesinas y nativas, en las que el Presidente de la Corte oficiará a la más alta autoridad de la Comunidad para que convoque a la Asamblea Comunal y se elija de acuerdo a los usos y costumbres al juez de paz y sus accesitarios.

4. Excepcionalmente, en aquellas ciudades en las que por su densidad poblacional no sea posible aplicar el procedimiento general, y con la aprobación de la Sala Plena, se solicitará la intervención de los organismos estatales que conforman el sistema electoral, es decir, la Oficina Nacional de Procesos Electorales y el Jurado Nacional de Elecciones, quienes deberán organizar un proceso electoral de acuerdo a las reglas existentes para toda clase de elecciones generales.  

5. Se establece que por vía reglamentaria deberán fijarse las disposiciones pertinentes para llevar a cabo las elecciones de los jueces de paz. Al respecto se encuentra pendiente de aprobación por parte del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial el reglamento correspondiente.

El reglamento debería contener minimamente:

a. El señalamiento de los criterios que permitan a las Cortes Superiores identificar los centros poblados donde tendrá necesariamente que pedirse la intervención de los organismos estatales que conforman el sistema electoral.

El artículo 3 de la Ley señala que los casos excepcionales serán aquellos cuya población sea numerosa u otras razones que lo justifiquen, como pueden ser una alta conflictividad o el  pedido de los pobladores, etc.

b. Ratificar que en las demás localidades y comunidades campesinas y nativas, la elección de jueces de paz se hará a través de mecanismos de democracia directa o según los usos y costumbres comunales, respectivamente.

c. Dada la flexibilización de requisitos que establece la Ley 28545, sería importante que se acompañen formatos de solicitud para postular  al cargo de jueces de paz, así como modelos de declaración jurada para cumplir los requisitos establecidos en el artículo 2. 

Cabe señalar, que en nuestra opinión la Ley 28545 tiene diversos artículos que son autoaplicables, lo que significa que no se necesita de un reglamento que lo desarrolle, lo cual deberá ser tomado en cuenta por la Corte Superior respectiva para atender las diversas situaciones que se vienen presentando en la actualidad, cuando diversas localidades vienen solicitando que se nombre a su juez de paz.

6. Las controversias que pudiesen presentarse durante el desarrollo del procedimiento general de elección de los jueces de paz se resolverán por la Sala Plena de la Corte Superior respectiva. Mientras que en el caso de las desavenencias surgidas en el caso de elecciones efectuadas mediante el procedimiento excepcional, deberá resolverlo el Jurado Nacional de Elecciones.

7. A diferencia de la anterior legislación se flexibilizan los requisitos para ser candidato a juez de paz, fijándose como periodo de mandato dos años.  Aquí cabe señalar que con mucho acierto la Ley 28545 ha omitido requisitos que antes estaban vigentes, como la acreditación de estudios escolares, carecer de antecedentes penales, no haber sido condenado por delito doloso, no haber sido declarado en quiebra judicial o haber sido destituido de la Administración Pública. Con la nueva ley, bastará que se acredite que el postulante sabe leer y escribir, tener conducta intachable reconocida por la comunidad y no tener incompatibilidad establecida por ley, entre otros.

8. Con la vigencia de la Ley 28545 todo proceso de renovación de los jueces de paz tendrá que realizarse de acuerdo a las nuevas reglas que devuelven a la ciudadanía el derecho de decidir quién es la persona más adecuada para ocupar el cargo de juez. Es decir, el criterio fundamental deberá radicar en la opinión mayoritaria de la población usuaria, quien tendrá que decidir con cualquiera de los procedimientos previstos. Asimismo, en los lugares donde no se hubiese efectuado la renovación del mandato de los jueces, también tendrán que hacerlo ahora con las nuevas disposiciones.

9. Aquellas personas que hubiesen sido elegidas para el cargo de Juez de Paz, conforme a las derogadas normas (periodo comprendido entre febrero del 2004 hasta junio del 2005) deberán concluir sus mandatos según las reglas antes vigentes. En dichos juzgados, recién después de ello se aplicarán las nuevas disposiciones.

10. La ley ha previsto el caso de no poder aplicarse el procedimiento excepcional por no existir las condiciones materiales y económicas, en cuyo caso se faculta al Poder Judicial a designar a los jueces de paz, siempre y cuando se tenga la aprobación de las autoridades locales y de la población usuaria.

Al respecto, deberá asegurarse cuidadosamente que en este supuesto no se siga la fórmula que estuvo vigente con el Reglamento Transitorio de Designación de Jueces de Paz, el cual en esta parte, adolecía de deficiencias ya que no era lo suficientemente claro para asegurar que uno de los requisitos de los postulante sea el respaldo ciudadano.

11. Finalmente, cabe referir que la Ley de Elección ha señalado en el tercer párrafo del artículo 1 que los magistrados y funcionarios públicos de las diversas dependencias estatales (incluyendo a la policía nacional), deberán prestar el apoyo necesario para que los jueces de paz cumplan sus funciones jurisdiccionales, siendo este aspecto valioso ya que existen diversas experiencias en el país en las que, lamentablemente, no se ha valorado debidamente el trabajo de este sector de la justicia, y por el contrario, se le ha querido presentar como una suerte de justicia de “segunda clase” . 

Por lo señalado, consideramos que la Ley 28545 regula los términos más apropiados para respetar el mandato constitucional, permitiendo que los jueces de paz sean elegidos por la población, dejando que, de acuerdo a sus tradiciones, cada localidad o comunidad aplique sus reglas democráticas para llevar a cabo este proceso.  Con ello, lo que se está haciendo es reconocer una situación que había venido funcionando bien durante las últimas dos décadas (hasta el año 2001) y que en algún momento se quiso reformular sin tener un mayor conocimiento de este sector de la administración de justicia.

Programa Nacional de Jueces de Paz

Instituto de Defensa Legal
� A través de diversas publicaciones institucionales como el boletín Justicia en los Andes (N° 7, 8 y 9), el Informativo “Justicia Viva” N° 14; artículos periodísticos publicados en los diarios La República y El Peruano. Comunicaciones escritas al presidente del Congreso, a los congresistas integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, a la Presidencia del Consejo de  Ministros.


� Fueron siete los proyectos de ley que presentaron los congresistas Mario Ochoa Vargas, José Luis Risco Montalbán, Alcides Chamorro Balvín, Jonhy Lescano Anchieta, Fausto Alvarado Dodero, Mercedes Cabanillas Bustamante y Rafael Valencia Dongo, los cuales fueron acogidos en el Dictamen de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos aprobado el 22 de noviembre del 2004, que a su vez aprobó el pleno legislativo el 27 de mayo del 2005. 
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